
















































Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

El 24 de junio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación emitió la opinión relativa a la propuesta de 
demarcación de Distritos Electorales Locales del primer escenario para el 
estado de Hidalgo, presentado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

El 30 de junio de 2015, mediante oficio NA/CNV/0148/2015, la 
representación del Partido Nueva Alianza acreditada ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, así como el 6 de julio de 2015, las representaciones 
partidistas acreditadas ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y la 
Comisión Local de Vigilancia, realizaron las observaciones que consideraron 
oportunas al primer escenario de distritación. 

El 1 O de julio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación emitió la opinión respecto de las 
observaciones, realizadas por la representación de Nueva Alianza acreditada 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así como las representaciones 
partidistas acreditadas ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y la 
Comisión Local de Vigilancia, al primer escenario de distritación local para el 
estado de Hidalgo. 

El 13 de julio de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores por conducto de la Dirección de Cartografía Electoral, mediante 
oficio INE/COC/DCE/1370/2015, hizo del conocimiento a la Vocalía Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del estado de Hidalgo, que el segundo escenario 
de distritación se encontraba disponible en el sistema denominando Sistema 
de Control y Evaluación Distrital (SICED) y que para poderlo consultar 
deberían ingresar a la ruta http://cartografia.ife.org.mx/siced. 

Los días 20 y 22 de julio 2015, se recibieron por parte de las 
representaciones partidistas Nueva Alianza y de la Revolución Democrática 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia y el Instituto Estatal 
Electoral del estado de Hidalgo, respectivamente, las observaciones a la 
propuesta del segundo escenario de distritación publicado por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

El 25 de julio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación emitió la opinión sobre las observaciones 
realizadas por el Organismo Público Local y las representaciones partidistas. 
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El 5 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores por conducto de la Dirección de Cartografía Electoral, mediante 
oficio INE/DERFE/DSCV/4272/2015, hizo del conocimiento a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del estado de Hidalgo, que el escenario 
final de distritación se encontraba disponible en el Sistema de Control y 
Evaluación Distrital (SICED) y que para poderlo consultar deberían ingresar a 
la ruta http://cartografia.ife.org .mx/siced. 

El 5 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores informó, por conducto de la Dirección de Cartografía Electoral, 
mediante oficio INE/COC/DCE/1607/2015, la publicación del escenario final 
de distritación del estado de Hidalgo a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia en la dirección 
electrónica http://cartografia.ife.org.mx/siced/. 

Los días 7, 17, 18, y 26 de agosto del 2015, el Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, las representaciones partidistas acreditadas ante ese Organismo 
Público Local, así como ante la Comisión Local de Vigilancia en el estado; 
Movimiento Ciudadano; Partido Verde Ecologista de México; Partido del 
Trabajo; Partido Humanista; Partido Revolucionario Institucional; Nueva 
Alianza; Encuentro Social y Partido Acción Nacional, presentaron diversos 
oficios ante este Instituto, en los que manifestaron su inconformidad respecto 
la definición del escenario final, solicitando sea considerado como final, el 
correspondiente al Segundo Escenario. 

En los referidos escritos, de manera general se argumenta que la propuesta 
presentada por los representantes de partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia y ante el Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, fue presentada de forma extemporánea y además señalaron que no 
atiende el criterio de tiempos de traslado que fue cuidado en la propuesta del 
Segundo Escenario. 

Es de señalar que la propuesta presentada por los representantes referidos 
en el párrafo anterior, fue ingresada dentro de los plazos establecidos en el 
Plan de Trabajo aprobado para este efecto, por lo que válidamente fue 
analizada por el Comité Técnico de Distritación. 

El 7 de agosto de 2015, se recibieron las observaciones a la propuesta de 
Cabeceras Distritales presentada por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 
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El 1 O de agosto de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión respecto de las 
observaciones emitidas sobre la propuesta de Cabeceras Distritales 
realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Así las cosas, el 11 de agosto de 2015, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, emitió la opinión 
respecto del escenario final de distritación para el estado de Hidalgo. 

Como se puede advertir, durante los trabajos de distritación del estado de 
Hidalgo, participaron en forma activa la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y las comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de 
distritación, los representantes de los partidos políticos y el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo. 

Por tanto, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos trabajos y actividades, con 
un alto grado de dificultad técnica, que requiere: estudios de carácter 
multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de un 
programa de actividades, información y la participación cercana de los 
partidos políticos y de los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas que se van a distritar, como observadores y críticos del proceso 
de distritación electoral. 

Al respecto, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Acción de lnconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2015 y 
16/2014, resuelta el 11 de septiembre de 2014, y en la Acción de 
inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuelta el 29 
de septiembre de 2014; precisó que con fundamento en una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41 , fracción V, y 116, fracción 11 de la 
Constitución Federal, respecto de la geografía electoral de los Procesos 
Electorales tanto Federales como Locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los Distritos Electorales y la división del territorio en secciones 
electorales le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

En tanto, del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma 
a la Constitución Federal del 1 O de febrero de 2014, le compete a este 
Consejo General la determinación de cómo se integran los distintos Distritos 
para las elecciones a nivel federal y estatal. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los ámbitos de 
aplicación de tal distritación y del diseño del resto de la geografía electoral, 
con el objetivo de clarificar el alcance específico de las facultades del 
Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta 
para efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al 
Instituto Nacional Electoral le compete la geografía electoral, que incluye la 
determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional 
Electoral fijará cómo se conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su 
número ni para los Procesos Electorales Federales ni para los estatales, ya 
que dicho Lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y 
razonamiento, se dijo, aplica para la determinación de las circunscripciones 
plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de 
lo establecido en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, 
fracción 11 , párrafo tercero de la Constitución Federal; 32, punto 1, inciso a), 
fracción 11, 44, párrafo 1, inciso 1) y 214 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que en Procesos Electorales 
Locales: 

• Corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de los 
Distritos Electorales y las secciones electorales en las que dichos 
Distritos se subdividan. (artículo 41 , base V, Apartado B, inciso a) 
constitucional). 

• No corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de las 
circunscripciones plurinominales, ya que ese establecimiento forma 
parte de la configuración del sistema de representación proporcional 
que constitucionalmente se le confiere a los Estados. (artículo 116, 
fracción 11 , párrafo tercero; en concordancia con lo que establecen los 
artículos 41 , base V, Apartado B, inciso a) de la constitución federal y 
32, punto 1, inciso a), fracción 11 , 44, párrafo 1, inciso 1) y 214 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

• No le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la determinación del 
número de los Distritos Electorales en que se divide la entidad 

27 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

federativa para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de los 
sistemas de mayoría relativa y representación proporcional en la 
conformación de los Congresos de los Estados. (artículo 116, fracción 
11, párrafo tercero; en concordancia con lo que establecen los artículos 
41, base V, Apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32, 
punto 1, inciso a), fracción 11, 44, párrafo 1, inciso 1) y 214 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que 
corresponde a este Consejo General establecer la delimitación de los 
Distritos Electorales Locales y las secciones electorales en las que dichos 
Distritos se subdividan. 

Adicionalmente, se considera que la nueva distritación en el estado de 
Hidalgo, deviene necesaria y es acorde a los principios de interpretación 
normativa pro homine, en atención a que con su implementación se 
persiguen los siguientes objetivos: 

A. Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para 
elegir un número similar de representantes; 

B. Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos 
que beneficien a un partido en especial; 

C. Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les 
sea asequible el traslado al lugar donde habrán de sufragar y la 
autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes de 
casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

D. La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en 
la medida de lo posible, la división geográfica preestablecida de 
barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y 
propósito de la geografía electoral, pretenden la protección más amplia de los 
derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 

Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo 
valor, por servir siempre para elegir un número similar de representantes. 
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Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis número 
LXXIX/2002 que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 
vs. 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Quinta Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 

Tesis L.XXIX/2002 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía 
electoral se entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y 
distribución de los ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de 
tal forma que para las elecciones federales, en los artículos 53 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; 
y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece la división del territorio nacional en trescientos 
Distritos Electorales Federales Uninominales. La delimitación de cada uno de 
estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: a) Se 
busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para 
elegir un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la 
delimitación de los Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial ; e) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal 
forma que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán de sufragar y la 
autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes de casilla y 
realizar los cómputos respectivos, y d) La homogeneidad de la población, con 
lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la división geográfica 
preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la distribución geográfica se 
sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado de complejidad 
técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, las de 
carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para 
contar con estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, 
tiempos de traslado, accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, 
por citar algunos ejemplos. Finalmente, la delimitación de la geografía electoral 
implica la realización de diversas actividades técnicas, multidisciplinarias, a 
través de una metodología y planeación determinada que tendrá como 
resultado que los Distritos Electorales se constituyan en ámbitos territoriales 
con elementos que tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y 
características similares que se ven reflejados precisamente en el hecho de 
que el número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito Electoral y que 
participan en un determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo 
a vialidades, medios de comunicación, aspectos socioculturales, accidentes 
geográficos, densidad poblacional, movilidad demográfica, entre otros, por lo 
que el referente para establecer el porcentaje de participación en la votación, 
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que pudo haberse presentado en una determinada casilla, es precisamente el 
que se haya dado en el Distrito Electoral respectivo. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición 
Alianza por México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Armando l. Maitret Hernández. 
Notas: El contenido del artículo 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en la presente tesis, 
corresponde con el 118, párrafo 1, inciso j), del mismo ordenamiento del 
ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 
2003, páginas 145 y 146. 

En ese entendido, el Instituto Nacional Electoral busca que el ciudadano elija 
a sus representantes, de acuerdo al Distrito Electoral al que corresponde y 
en igualdad de circunstancias que otros electores que pertenecen a otro 
Distrito Electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; 
ello, en términos del artículo 23, párrafo 1, inciso a), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada 
Distrito Electoral Uninominal en que se elige a un diputado de mayoría 
relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso se 
permite una desviación población de ±15%, lo que evidencia la necesidad de 
que se aplique la distritación que efectuó este órgano electoral en el Proceso 
Electoral de Hidalgo a celebrarse en el periodo 2015-2016. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1 de la Constitución 
Federal de que toda autoridad interprete las disposiciones normativas 
conforme al principio pro persona, de modo tal que frente a una disyuntiva de 
interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, deba 
optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales, 
este Consejo General determina que, tal y como ya lo ha sostenido el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , para la elección de 
Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos se requiere dividir 
el territorio de la entidad federativa, en los Distritos Uninominales en los que 
se disputará las elecciones. 

Lo anterior, toda vez que la redistritación de acuerdo a lo manifestado por el 
máximo órgano jurisdiccional en la materia, se orienta, fundamentalmente, a 

30 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

determinar una representación igual por cada Distrito; esto es, se busca que 
cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es electo, en cada 
uno de los Distritos Electorales Uninominales. 

En consecuencia, toda redistritación tiende a que se materialice en los 
hechos uno de los principales postulados democráticos, que es el que todos 
los votos tengan igual valor; de ahí que resulte importante así como 
trascendente la realización de una redistritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por 
el principio de mayoría relativa, así como de manera destacada en el 
desarrollo del Proceso Electoral.1 

Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que este Instituto 
Nacional Electoral debe determinar la nueva demarcación territorial distrital y 
sus Cabeceras respectivas en esta entidad federativa, de tal suerte que se 
colme el mandato constitucional de interpretar las normas de manera que 
más beneficie a las personas, siendo el presente caso, crear las condiciones 
para que se garantice que exista una correcta representación en el estado, 
que permita además que cada voto que se emita sea valorado de la misma 
forma. 

En esa tesitura, la nueva demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas 
Cabeceras Distritales, deberá utilizarse a partir del Proceso Electoral Local 
2015-2016. 

Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales en que se dividen las entidades federativas, entre 
las que se ubica el estado de Hidalgo, genere certidumbre en los actores 
políticos y los gobernados, sobre las actuaciones que realiza esta autoridad, 
para lo cual es de suma importancia ceñirse a lo dispuesto en el Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación, a efecto de cumplir cabalmente con los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan fueron las 
siguientes: definir y diagnosticar los criterios para la distritación; el 
procesamiento, evaluación y entrega de los insumas geográficos para 

1 SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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incorporarse al proceso de distritación; aprobación de los marcos geográficos 
electorales; la especificación del modelo matemático; la construcción de los 
escenarios de distritación y la rendición de cuentas en la que se precisaran 
los avances en los trabajos del proyecto de distritación. 

Dichas actividades fueron realizadas conforme al plan de trabajo referido, de 
tal manera que se logró el diseño y determinación en la conformación de los 
Distritos Electorales Uninominales en que se divide el estado de Hidalgo, así 
como la designación de sus respectivas Cabeceras Distritales. 

En cada una de las actividades referidas existió el acompañamiento por parte 
de los representantes de los partidos políticos acreditados ante las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, mismos que coadyuvaron en la realización de los 
diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los insumas a utilizar 
en este ejercicio; en la construcción de la propuesta de criterios de 
distritación; en la formulación de observaciones al modelo de optimización y 
al sistema de distritación y finalmente pero no menos importante, en la 
generación de observaciones y construcción de escenarios de distritación, 
con el objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de 
acuerdo a los criterios y ponderación de los mismos que previamente definió 
esta autoridad electoral. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el Plan de 
Trabajo, se contó con la asesoría, análisis y evaluación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, de tal forma 
que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y confiabilidad de la nueva 
geografía electoral en el ámbito local. 

Ahora bien, como parte de las actividades de este Instituto respecto de los 
trabajos de distritación en el ámbito local, el órgano de dirección aprobó los 
criterios y las reglas operativas que se aplicaron para la nueva distritación en 
las entidades federativas con Proceso Electoral Local, a fin de contar con 
parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de 
distritación. 

Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración 
diversos factores como la población, las condiciones geográficas y los 
tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas de la entidad. De 
esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: el 
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equilibrio poblacional; los Distritos integrados con municipios de población 
indígena; la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de traslado; la 
continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes 
geográficos. 

Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la 
conformación de la nueva demarcación territorial de los Distritos en el estado 
de Hidalgo, atendiendo a una jerarquización de los mismos que este Consejo 
General determinó. 

De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, 
toda vez que por mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en 
cuenta para la definición de los Distritos Electorales tanto para las elecciones 
federales como locales, a fin de garantizar una mejor distribución del número 
de personas por cada Distrito. 

De igual manera, se consideró lo señalado en diversas jurisprudencias 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas a que para 
la distribución de los Distritos Electorales Uninominales de una entidad 
federativa, se debe atender al criterio poblacional, lo que implicó tomar en 
cuenta el último censo general de población para el efecto de dividir la 
población total de la entidad entre el número de Distritos. 

También, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que la distribución territorial se debe realizar en forma 
proporcionada y equilibrada a un determinado número de habitantes dentro 
de cada Distrito Electoral, para que aquéllos con capacidad de ejercer su 
derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha 
jurisdicción de una forma más equitativa. Además, de que en la tarea de 
redistritación de una entidad federativa, el objetivo es ajustar la realidad 
poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta 
pertinente utilizar todos los mecanismos que permitan un acercamiento, lo 
más preciso posible, con la realidad poblacional. 

En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la 
compacidad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos, que aun cuando no se 
encuentren previstos en la normatividad aplicable, han sido producto de los 
estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han 
formulado para lograr la adecuada determinación de los proyectos de 
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distritación en el ámbito federal; además, ha sido determinada su viabilidad 
para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en que se divide el 
estado de Hidalgo, en un orden concatenado, en donde cada grado 
constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal en esa 
jerarquización, el elemento poblacional. 

Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante 
respecto del modelo matemático, el cual se traduce en una función objetivo y 
un conjunto de restricciones, los cuales permitieron generar Distritos a partir 
de principios matemáticos y técnicos neutros. 

A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados 
mediante una fórmula matemática para la construcción de cada uno de los 
escenarios de distritación. El equilibrio poblacional y la compacidad 
geométrica fueron considerados para la obtención del resultado de un 
escenario determinado. 

Respecto de las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos 
integrados con población indígena, integridad municipal, compacidad y 
continuidad geográfica fungieron como condiciones que definieron la 
factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un determinado 
valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, 
mismo que buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 

Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores generó el sistema de 
distritación que fue evaluado por el Comité Técnico de la materia. Este 
sistema se utilizó para la generación del primer escenario y para definir las 
propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y el 
escenario final de distritación para el estado de Hidalgo. 

Por lo que respecta al primer escenario de distritación, el Comité Técnico 
referido emitió su opinión en la que concluyó que la propuesta de Distritos 
Electorales Locales del primer escenario para el estado de Hidalgo, cumplió 
con los principios señalados en los primeros siete criterios aprobados por 
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este Consejo General, con sus reglas operativas, así como con la tipología 
diseñada para el propósito establecido. 

Ahora bien, se recibieron dos propuestas de escenarios, la primera 
correspondió a la representación de Nueva Alianza ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia y la segunda a la integrada con la participación de 
funcionarios y representaciones partidistas acreditadas ante el Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo y la Comisión Local de Vigilancia en la entidad. 

Del análisis a la propuesta emitida por la representación partidista de Nueva 
Alianza ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación determinó que, en 
dicha propuesta, no mejora el valor de la función de costo total que resulta 
más elevado que el presentado en el primer escenario de distritación. 
Adicional a que emplea un insumo no considerado en los criterios aprobados 
por este Consejo General, motivo por el cual, la propuesta se considera 
improcedente. 

Ahora bien, respecto a la observación presentada por la Comisión Local de 
Vigilancia, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y las representaciones 
partidistas acreditadas ante ambos órganos electorales, el comité en cuestión 
señaló que mejoró la función de costo, conservó 9 de los 18 Distritos 
Electorales Locales conforme se proponen en el primer escenario de 
distritación que generó el sistema, se respetó la integridad de los Distritos 
indígenas del primer escenario, se mejoró el índice de compacidad y resolvió 
aspectos de tiempo de traslado. 

De esa manera, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación concluyó que la propuesta se escenario integrada 
por la Comisión Local de Vigilancia, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y 
las representaciones partidistas acreditadas ante ambos órganos electorales 
en el estado de Hidalgo, resulta viable, porque presentó mejores condiciones 
incluyendo la reducción del valor de la función de costo, en comparación a 
los mismos conceptos presentados en el primer escenario por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por lo que recomendó a ésta que 
fuera adoptado y presentado como segundo escenario. 

Por lo que refiere al segundo escenario distrital, se recibieron dos propuestas 
de escenarios, la primera correspondió a la representación de Nueva Alianza 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia y la segunda integrada por las 
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representaciones del Partido de la Revolución Democrática acreditadas ante 
el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia que presentan las mismas sugerencias de adecuación y el mismo 
valor en la función de costo, por lo que se considera que se trata de una sola . 

En relación a la propuesta realizada por la representación de Nueva Alianza 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité Técnico advirtió que la 
función de costo total resulta más elevado que el presentado en el segundo 
escenario de distritación y a que de manera adicional se emplea un insumo 
no considerado en los criterios aprobados por este Consejo General, por lo 
que la propuesta se considera inviable. 

Por lo que respecta a la modificación sugerida por las representaciones del 
Partido de la Revolución Democrática acreditadas ante el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo y ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité 
Técnico, concluyó que la propuesta cumple con los principios señalados y 
presenta reducción en los índices de la función de costo, en comparación a 
los mismos presentados en el segundo escenario por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, por lo que recomienda a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que sea adoptado y presentado 
como Escenario Final. 

Bajo esa línea, fue opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, que la propuesta de demarcación 
de Distritos Electorales Locales del Escenario Final para Hidalgo, cumplía 
con los principios señalados en los criterios aprobados por este Consejo 
General, con sus reglas operativas, así como con la tipología diseñada para 
el propósito establecido. 

Ahora bien, en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada 
el 27 de agosto de 2015, el referido Órgano Ejecutivo Central, llevó a cabo el 
análisis y discusión del proyecto de demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales en que se divide el estado de Hidalgo y la 
designación de sus respectivas Cabeceras Distritales, presentado por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la finalidad de 
determinar la viabilidad de poner a consideración de este Consejo General, el 
referido proyecto de demarcación distrital. 

En ese sentido, con base en las constancias documentales y la discusión 
realizada en la referida sesión, se aprobó poner a consideración de este 
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Consejo General como escenario final, el que tiene una función de costo de 
11 .542151, señalado como Segundo Escenario. 

Lo anterior, tomando en consideración que esta última propuesta, 
beneficiaría tanto al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, como al Instituto 
Nacional Electoral para el desarrollo de las actividades que en materia de 
organización y capacitación electoral, tienen que desarrollar ambas 
instituciones. 

Cabe señalar que del análisis que realizaron los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva, se identificaron algunas ventajas en el escenario con 
función de costo de 11 .542151, ya que éste fue construido tomando en 
cuenta que no se afectara la operación en los municipios de T epehuacán de 
Guerrero, Lolotla y Tlahuiltepa por la colindancia con la zona de la Sierra 
Gorda. 

Asimismo, dentro del análisis respectivo, se identificó que la propuesta 
realizada por la representación del Partido de la Revolución Democrática , 
cuyo Distrito 1 quedaba conformado por los municipios de Zimapán, Pacula , 
Jacala, La Misión, Pisaflores, Chapulhuacán, Tepehuacán de Guerrero y 
Tlahuiltepa; no cumple con los argumentos centrales que constituyeron las 
observaciones consensadas por los representantes de los partidos políticos 
ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y ante la Comisión Local de 
Vigilancia. 

En particular, los municipios de Tepehuacán de Guerrero y de Tlahuiltepa 
representan una complejidad adicional para la realización de las actividades 
del Organismo Público Local en torno a la organización de los Procesos 
Electorales así como el desarrollo de las campañas políticas de los partidos 
políticos y sus candidatos y, en su caso, los candidatos independientes. 

Lo anterior, en razón de que el acceso a los citados municipios no puede 
realizarse de manera directa por los municipios colindantes que conforman el 
resto del Distrito Electoral 1. En efecto, a pesar de tratarse de una corta 
distancia, es necesario realizar un recorrido prolongado en tiempo, ya que las 
condiciones del terreno únicamente permiten el tránsito a una velocidad 
máxima de 40 kilómetros por hora, por las malas condiciones de los caminos 
que en su mayoría son de terracería, mismos que en condiciones climáticas 
adversas resultan intransitables. La única alternativa viable de acceso obliga 
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a realizar un recorrido de aproximadamente ocho horas, como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

TIEMPO DE TRASLADO A TIEMPO DE TRASLADO A 
MUNICIPIO MUNICIPIO MUNICIPIO DE DESTINO, MUNICIPIO DE DESTINO EN 

ORIGEN DESTINO SISTEMA DE DISTRITACIÓN CONDICIONES ADVERSAS 

(HORAS) (HORAS) 

Chapulhuacán 3:13 3:13 
Jacala de 

1:39 1:39 Ledezma 
La Misión 2:13 2:13 

Zimapán Pacula 1:06 1:06 
Pisaflores 3:23 3:45 
Tepehuacán de 4:20 7:00 
Guerrero 
Tlahuiltepa 3:26 8:00 

En consecuencia, la propuesta de escenario que presentó la representación 
del Partido de la Revolución Democrática, deja de observar el motivo toral 
que originó la presentación consensada del segundo escenario, consistente 
en la complejidad en cuanto al trabajo político y electoral al incluir a los 
municipios de Tepehuacán de Guerrero y Tlahuiltepa en un Distrito 
geográficamente cercano, pero sin acceso directo y ágil al resto de los 
municipios que lo conforman. 

Como ha quedado expuesto, se identificó que en el escenario con función de 
costo 11.265567, que inicialmente fue presentado a la Junta General 
Ejecutiva , se incrementarían los tiempos de traslado entre los municipios 
antes mencionados y el resto de los municipios que integran el Distrito, ya 
que se ven afectados por las condiciones geográficas de la región conocida 
como Sierra Gorda, las condiciones climáticas caracterizadas por el periodo 
de lluvias en fechas coincidentes con los Procesos Electorales, así como por 
la falta de adecuadas vías de comunicación en la zona; poniendo en riesgo la 
seguridad de los ciudadanos, los representantes de partidos políticos, sus 
candidatos y, en su caso, los candidatos independientes, así como las 
autoridades y funcionarios electorales, que tienen que realizar recorridos en 
estos puntos. 

En este sentido, con la aprobación del escenario con función de costo de 
11.542151, se identifica que la comunicación de dichos municipios con los 
municipios colindantes del Distrito es más adecuada, ya que se cuenta con 
vías de comunicación en mejores condiciones y con mayor flujo vehicular, lo 
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que facilita el desarrollo de las tareas en materia electoral; as1m1smo, se 
identificó que los municipios de Tepehuacán de Guerrero, Lolotla y 
Tlalhuiltepa, guardan una mayor identidad socioeconómica y cultural con los 
demás municipios vecinos que forman parte de esta región. 

Es de resaltar que, en la construcción del escenario final, se incluyó lo 
relativo a las Cabeceras Distritales, para la determinación de éstas, se 
tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor población, las 
mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, 
porque una Cabecera Distrital realiza funciones administrativas y de logística 
electoral para las que requiere contar con vías de comunicación eficientes 
hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo sentido 
la Cabecera Distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos 
para el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la Cabecera Distrital en una localidad con un número 
relevante de población facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo 
importante de ciudadanos para la realización de los trámites relacionados 
con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial para 
Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas 
fuere Cabecera Distrital, se determinó que debería prevalecer esta última 
para evitar erogaciones innecesarias, por toda la infraestructura que habría 
que poner a disposición de la nueva sede. 

En virtud de los argumentos citados, válidamente este Consejo General 
puede aprobar la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas 
Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, 
párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a 
efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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En razón de los Antecedentes y de las Consideraciones expresadas, con 
fundamento en los artículos 1, párrafo primero y tercero; 41 , párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, Apartado 8 , inciso a), 
numeral 2; 53, párrafo primero; 116, segundo párrafo, fracción JI , párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, 
párrafo 1; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32 , párrafo 1, inciso a), fracción 11 ; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35; 43; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, 
inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h); 147, párrafos 2, 3 y 4; 
158, párrafo 2; 214, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 29 de la Constitución Política para el estado de 
Hidalgo; 17 y 1 00 del Código Electoral del estado de Hidalgo; 4, párrafo 1, fracción 
1, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los 
siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas 
Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, 
de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas 
Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, 
aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del 
Proceso Electoral local 2015-2016. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, lo aprobado por este órgano máximo de 
dirección . 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 2 de septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 2 de septiembre de 2015, en la que se aprobó el presente 
Acuerdo concluyó a las 4:36 horas del jueves 3 de septiembre del mismo año. 

EL CON IDENTE DEL 
CONSEJO GEN L 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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